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Ma¡ldalo
Complementario quc indica

PUNTA ARtrNAS,

[¡s Afículos 100 y siguicntes de la Co¡stitución Potitica d€ la R€pública;

El D.F.L. N' l/19.653. d€ 2000. del Ministerio Secretaia Geneml de la Presidencia, que

fija el toúo ¡efundido, coordjnado y sistematizado de la Ley N' 18.575 dcl 05.1286,
Orgiinica Constitucio¡al de Bases Genc¡ales de la Administración del Estado:

I¿ R€s. Nro. 1600 de Contraloría General quc fija normas sobre exención del Tñírnite de

RES. F-t( (DAC) N'

MAT.: Aprueba

\4STOS:

L
2.

3.
Torna dc Razón:

4. t¡ €stablecido en el A¡tículo 16 dc la Ley N" 18.091 del 30.1281, sustituido por el

Articulo l9 de la Iry N" 18.26? del02.12.83;
5 El DFL.lf 1/19.t75 que fija el ter..to rctundido coordinado, sistcmatizado y actúalizado de

la I-cf,N" 19.175. O¡giinica Co¡stitucional sob¡c Gobiemo y Administración Region¿l'

publicada en el D.O. el0t.11.05;
6. Los oficios N'2624 y N" 510 de la Contraloria Rcgioml de Magallancs y Antártica

Chilcna, de fecha 29l1212005 y 05/03/2008, resp€ctivamentei
7. El oficio N" 788, de la Contraloria R€gional de Magallanes y Antártica Chilen4 de fecha

09/04t2008:
E- Resolüción T. R. N" 88 ds focha 25109120oi del Servicio dc Gobiemo Regional de

Magallanes, con Tom¿ de Ra"ón de fccha 0Ell0l2o01, quc contiene la identificación
presüpuestaria del pmyecto pam dicho año presupucstario;

9. Resolución Ex. (DAC) Nro. 109 fecha 30.10.2007, quc aprueba Matrdato Completo e

lr¡evocable:
10. Resolución T. R. N" 20 de fech^ 2410212009 del S€rvicio de Cobiemo Regional de

Magallanes, con Toma dc Razón dc fecha 1310312009, quc contiene la identficación

presupucstaria del proy€rto pa¡¿ el p¡esente año presupuestario;

I l. l,os anteccdentes tenidos a la üsta.

CONSIDERA¡IDO:

1. Que, la Dirccción Regional de Arquitectura, Fesenta al Cobiemo Rogional' solicitud d€

adjudicación pa€ la ejecución del proyctto denomil]¿do: "Meio¡ami¿nto Cotfipleio

Fronlerizp Intetrución Austrol ":
2. Que, por oñcio Ord. (DAC) Nro. ?80 de fecha 30.06.2009 s€ auto¡izó la adjudic¿ción del

proyccto €n comer o;
3. Que, por Rcsolución citada en el Visto Nro l0 de la presente ¡esolución' consta la

identiñcación del proyecto para el prcsente P¡@cso Presupuestario;

4. Que la necesidad del Se¡vicio de Gobie¡no R%ional d€ Magallanes de susc¡ibt un

Convenio Mandato Complementario, con la fimlidad de ajusta¡ Ia dsminución del nuevo

monto comprometido par¿ cl ltem. Obms Ciüles

RESUELVO:

L APRTIíBASE, el Conv€nio M¿ndato Compl€mentario d€ f€cba 31 07 09' susc'ito e¡tre

estc Gobiemo Regional y la Dirccción Rcgional de Arquitectura' para la ejecüción del

siguiente proyectó d€nominado: 'Meiorañi¿nlo Cory)leio Fro erizo Integración

l¡r¡t¡dl"; Codigo BIP Nro. 30074251 -0.
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2. El Mandato quc por el presentc acto se ap¡ucba forma pafe integra ¿le Ln presentc

resolución- culo t€{to sc transcribe a coritinuación:

En Pmta Arcnas a 3l dc Julio dc 2009' cnlre el Cobierno Region¡l dc

Magallanes -v Antártica Chil€na RUT 72.229 800-l represcntado por el Sr' Inte dente Regionsl'

Do; MAnIo MATURANA JAMAN- RUT N" 5.364''167-8 ambos domiciliados en Plaza

e"niu-inUunorCunlcroN'1028,2'Pisodecstaciud¡d'ach¡andodeacucrdoalocslablecido
en ei artículo N" 16' de la Ley N' iE.09l de f€oha 30/12181' modiñcado por cl articulo N" 19 de

laLevN'18.267 de fecha d2l12l83. la Lev lf 19275 de fecba 27112193 y Decreto N'732 de

Hacicnda dc fecha 2E107/g4, cn adelante ¿nL M¡ltlAltTS" por una parte y por otr4 la

Di¡ección Regional de Arquiteclura MOP., RUT ó1.202.000-0 represcfiada por su Director

n"g-i.*i J.í iulro FErÑÁNDEz MArLo, Rfir 7.349-246-1- anbos domiciliádos en el

edÉrcio dc los Se¡vicios Públicos Rogión de Magallancs y Artrirtica Chilcnq calle Croacia N'
722, 6o piso en adelante EL MANDATARIO- se suscribe el prcseme Mandato Complementario'

con su¡ccron a la5 siguientcs clársulas

Mcdia$t€ Convenio Ma¡¿lato Completo c Irr€vocable N" 19/2007 de fecha

I}llol2orJl. el Gobiemo Reqional de Magallanes y Antártica Chilcna'

cncomendó a la Di¡ección Rcgional de Arquitectura, la gestión técnica y

administr¿ti\,€ para la ejccución dc la obra Código BIP N"

30074257-0- denominada 'MEJORAMIENTO COMPLEJO
IRONTERIZO INTEGRACIÓN AUSTRAL",

En cl citado Convenio Mandato, en su cláusula segunda' s€ estableció €l

frna¡ciamiefto pa¡a la eiccución de la obra. en la suma de - $

1ó1.529,000.- tenicndo presente que los referidos recursos fuelon

sancionailos cn Resolución T.R. N" 24 de fccha 12 02 08, del Gobiemo

Rcgional de Magallanes y A¡tártica Chilena, tomada r¿zón con fecha

06.03.2008 por Contlaloría Regional de Magallanes, de acuerdo al siguiente

detallc:

oBRAs crvILEs $ 161 529 ooo

TOTAL $ 161.529.1)00

A través de Convenio Ma¡dato Suplementario N" tl/2008 de fecha

13/ll/2009 suscrito entre el Cobiemo Regional de Magallanes y Afiámica

Chilena y la Direccióo Regiona¡ dc Arquit€ctura se aumentó el monto de

financiamiento para la cj€cució¡ de las ObÉs Ciüles del proyecto en asunto,

quedando dc la srguicnte manem:

oBRAS CIVILES s 23o 843 ooo

TorAL $ 2l)'843'{no

La asigriación prcsupuestaria par¿ el año 2009 del proyecto €n mat€ria' se

identifi-ca en Resolución N' 20 TR de fecha 24 02 2009 del Sc¡vicio

Gobierno Regional de Magallancs y Antártica Chilen¿' con Toma Razón por

Contralo¡ía Regional el 13.03.2009.
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Realiz¿do el proccso de Licitación Públic¿ d€l Pro.v€cto €n asunto,
cvaluación de l¿s Ofcrtas presentadas c Informe de Adjudicación elaborado
por la Comisión Evaluadora de fecha 09/06/2009, el Mandantc a través de

OF. ORD. DAC N' 7E0 de fccha 30/06/2009, autoriza adjudicar contrato do

la obra "MEJOMMIENTO COMPLEJO FRONTERIZO INTEGLA.CION
AUSTRAL" a la empresa constructom SOCOMAG Ltda. por la suma de

$229-659-14a.- (Doscien¡os vcintinuclc milloncs seiscientos cincuenta )
nueve mii setecientos cuarcnta ) ocho pesos) Impuesto incluido, con ca¡go al
F.N.D.R. año 2009.

En atención a lo a¡tc¡ior se elabora el presertc Convcnio Mandato

Complementorio No 10/2009, en el cual las partes viencn en conveni¡ uln
disminució¡ d€l monto asignado al Ítem Obras Civiles, por un monto total d€

-$1.183.252, por lo tanto, cl Iinanciamicnto pam la ejecución de la obra
queda desglosado de la siguiente mancra

OBRAS CIVILES

TOTAI 229.659.7 44.-

En todo lo no modificado por el Preserte Documerto, .igc cn todas sus pa¡tes

los convenios anteriormente aprobados.

$
$

230.E43.000.-
I 183 252 -

La pcrson€ria del Dircctor Regional dc Arqüilectura MOP dc la Región de

Magalla¡es -v Antártica Chilen¿, c¡nsta de la Resolución D.A. N" 27 T.R. del
29/06120(16, que dclega en el suscrito las atribuciones establecidas por Res

D.A. N" 12 T.R ) Rcs. D.A. N" 26 T.R. ambas de 1992, Res D.A. N" 43

T.R. del 2001 v Rcs. D.A. N'32 T.R. del 2003.

La
N"

pc¡soneria del Sr- Intendente Regional consta €n el Decrsto Sup¡omo

lJ Io dcl l0/12/2008. del Mrnrslfno del l¡Lerior

El prcscnte Ma.ndato Complemcntario sc suscribe en seis cjcmplarcs de

igual tenor y fecha qucda[do cuatro cn E)dcr del Mandante y dos en poder

del Mand¿tario.

SEXTO
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3.- Impút{xe prcsupu€staria¡nente cn el Subtitulo 3l it€m 02 "Proyectos"' Obms Civilcs Asig

004.

LO QIJE TRANSCRIBO A LTD.

SALIJDA A LTD.-

PARA SU CONOCIMIENTO.

O KRU€ER ANCILLA
.IEFE DIIISI

óN v FINANZAS

il,
Vrnl
irrsrnisüdtóx,
- Sr. Director Region¿l de Arquitectura
- Sr SEREMI del MOP (c.i).

- Diaisión Administr¿ción y Finanzas

- División A¡álisis y Coritrol de G€stión

- Doto. Juridico S.C R.

élñ, p-t*. 'Meiorañ¡ento (ompteio Fn'nterizo Integración Austral"'

- Archivo.

ftFauE^t"¿
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N" t0/2009.

CON\'f, NIO MANDATO COMPLf, MENTARIO

En Punra Arenas a 3 | Jl,L. 2009, ent¡e el cobierro Regional de
Magallanes y Antártica Chilen4 RUT 72229.A004 repres€ntado por el S¡. IntendeÍte
Regional, Don MARIO MATURANA JAMAN, RUT No 5.364.467-8 ambos
domiciliados en Plaza Benjamín Muñoz Gamero N"1028,2'Piso de esta ciudad, actua¡do
de acue¡do a 1o esablecido en el a¡ticulo No 16o de la Ley N' 18.091 de fecha 30/12181,
modificado por el articulo N" 19 de la I-ey N' 18.267 de f*ba O2l1A83,laLey N" 19.275
de fecha 27/12193 y Decreto No 732 de l1acienda de fecha 28107194, en adelente "EL
IVIANDANTE ' por una pa¡te y por otr4 la Direcciór Regional de Arquitectura MOP., RUT
61 202.000-0 repres€ntada por su Director Regional don JULIO Ff,RNÁNDEZ MALLO,
RAT 7.349.246-7, ambos domiciliados en el edificio de los Servicios Públicos Región de
Magallanes y Antá¡tica Chilen4 calle Croacia N" 722,6' piut en adelante EL
MANDATARIO, se suscribe el pres€nte Mandato Complementario, con sujeción a las
siguientes cláusulas:

PRIMERO Mediante Convenio Mandato Completo e I¡revocable N. l9l2007 de
feaha 1o/1Ol2OO7, el Gobierno Regional de Magallanes y Antá¡tica
Chilena, encomendó a la Di¡ección Regional de Arquitectur4 la gestión
técnica y administrativa para la ejecución de la obra Código BIp
N' 30074257-0, denominada'MEJORAMIENTO COMPLAJO
FRONTERIZO INTf, CRACIÓN AUSTRAL',

En el citado Convenio Mandato, en zu cláusula segunda, se estableció el
financiamiento para la ejecución de la obr4 en la suma de
$ 1ó1.529.000.- teniendo presente que los referidos recursos fue.on
sancionados en Resolución T.R. N'24 d€ fecha 12.02.08, del Gobie¡no
Regional de Magallanes y AntriLrtica Chilen4 tomada raá¡ con fecha
06.03.2008 por Contraloria Regional de Magallanes, de acue¡do al
siguiente detalle:

oBRAS Cñ.TLES g 161.529.000
TOTAI, $ 161.529.000

SEGUNDO A t¡avés de Convenio Mandato Suplemeritario N. 1ll2008 de fecha
13111/2009 sr¡scrito entre el Gobierno Regional de N{agallanes y
Antártica Chileria y la Dirección Regional de Arquitectura se aumentó
el mooto de fina¡ciamiento para la ejeq¡ción de l¿s Ob¡as Civiles del
proyecto en asunto, quedando de la siguiente manera:

oBRAS CrllLES $ 230.843.000
TOTAI, $ 230.E,t3.000

La asignación presupuesta.ia para el año 2009 del proyecto en mat
identifica en Resolución N' 20 T R de fecha 24.02.2009 det S
Gobierno Regional de Magallanes y AntríLrtica Chilena, con Toma
por Contralo.ía Regional el 13.03.2009.
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Realizado el proceso de Licitació¡ Púb1ica del Proyecto en asunto,
evaluación de las Ofertas presentad¿s e Informe de Adjudicación
elaborado por la Comisió¡ Evaluadora de fecha 09/06/2009, el MaÍdante
a través de OF. ORD. DAC N' 780 de fecha 30/06/2009. aúoítza
adjudicar contrato de la obra 'MEJORAMIENTO COMPLEJO
FRONTERZO INTEGRACION AUSTRAL" a la ernpres¿ constructo¡a
SOCOMAG Ltda. por la suma de S229.659.74E.- (Doscientos veinlinueve
millones seiscientos aiflcuenla y nueve mil setecientos cr¡a¡€nta y ocho
pesos) Impuesto incluido, con cargo al F.N.D.R. año 2009.

En atención a 10 ante.io¡ se elabora el presente Conv€nio Mandsto
Complem€ntario N' 10/2009, en el cual las partes vienen en convenir
una disminució¡ del monto asignado al Item Obras Civileq po¡ un monto
total de -$1.183.252, fror 10 ta¡to, el frna¡ciamierito para la ejecución de
la obra queda desglosado de la siguieate manera

OBRAS CIVILES $ 230.843 000 -
- $ tla3252-

TOTAL 229.659.744.-

En todo lo no modificado por el P¡ese¡te Documento, rige en todas sus
partes los convenios ariteriormente ¿probados.

La personería del Director Regional de Arquitectu.a MOP de la Región
de Magallanes y Antrírtica Chilen4 consta de la Resolución D.A. N" 27
T.k. del 2910612006, que delega en el susc¡ito las atribuciones
establecidas por Res. D.A. N'12 T.R. yRes. D.A. N'26T.R. ambas de
1992, R€s. D.A. N'43 T.R. del 2001 y Res. D.A. N" 32 T.R. del 2003.

La persorieria del Sr. Intendente Regional consta en el Decreto
Supremo N" 1416 del l0l12l200A, del Ministerio del lnterio¡.

El presente Mandato Complementario se suscribe en seis ejemplares

DIRECTO
MACAL

T'ERNÁNDOZ
ARQIJITECTO

REGIONAL DE ECTI]RA

MARIÓ MATI]RANA JAMAN. INTENDENTE REGIONAI
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA

MANDANTF,
MANDATARIO

CHILENA


